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PutHoiotxio olUor.il <.lt^ 1.1 MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 062/2023

Contratista: "Cipriano Vásquez Mendoza" Modalidad de Adjudicación: Adjudicación Directa
Persona Física

Domicilio: Calle Huerto los Olivos No. 201, Col. Trinidad de
las Huertas, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68120 Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

Teléfono: 951 106 6111 (FAISMUN)
R.F.C.:VAMC811012R66

I.M.S.S: D6865516100

Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: FIII/062/2023

i/'Obra: "Ampliación de la red de agua potable en las calles tercera privada de prolongación de Jazmines y cuarta
privada de prolongación de Jazmines, colonia la Joya Agencia Municipal de San Martín Mexícapam"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 242,642.58 Incluye el I.V.A. Anticipo: SIN ANTICIPO
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado !5c^CDP/Fnrü52/2b23, que celebran, por una parte, ti Munici|;)ib de Oaxaca de Juárez y

por la otra parte el Contratista ' Cipriano iíásqu&t^a^ozif'yiSí fetíñi 21 de diciembre de 2023.
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202a - ao2A MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 062/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal
y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia,
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y ios Ciudadanos Eustorgio
Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con ios cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les denominará "El Municipio", y por
la otra parte Cipriano Vásquez Mendoza, en su carácter de Persona Física, a quien en lo sucesivo y para efectos de este
contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos
que sujetan su acuerdo de voluntades ai tenor de las siguientes Declaraciones y Cláusulas:

DECLARACIONES:

L- Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5 del Reglamento
Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionad'
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los al]
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxacl
vigente.

La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y ReprSsgffe^^^^^.j,-
Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del año 2022fquieBa(i2'^"'"
I.2.-

ieuiosg]^í¿^ ■yí

está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fradSáo I desloa Juárez
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Librl'Y^beraiSÍKl'''^S?^'
de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57 fraccione:
XVIII del Bando de Policía y Gotiierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente.

I, IV, XIII y
■ssür. 'iDEOsr

I.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 dei Bando de Policía y Qobiernó'Elei-
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de
Seguimiento y Controi de Obra Púbiica, así como dei Director de Obras Públicas y Mantenimiento, ambos
^adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarroiio Urbano de "El Municipio", quienes a(

f fi'jef^nalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal Constitucional de Oax;
j i' ^ j_i I. L_ __ I í ^ . rr ■_ _• ! ' 3"dé fecha'lS de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con "Ei Contratista" para ia ejecuc^

iJX

./ópmpróbáción y finiquito de la obra, objeto del presente contrato.

I.4^.-!,Tiené,.como base para la elaboración de ios contratos,Ja^Lfy. de Obras Públicas y Servicios Reladonadfclsiideí
JS' é dé-Oáxái^'y atendiendo a lo establecido por el Acuerdo de fecha 06 de enero deQGÍ2^®. .

■  número-fM/PA/67/2022 de fecha 02 de junio de 202^éíii!!BQS:JBt:%r^^ Municipal Constitucidfféf'^^^i
"""":por e,UGáÍ3ildo en los que se establece, la integracióq,yiÍnbuci^€^ Ó^pc

"  Período 2022-2024
¡por él,Cábildo en los que

''''Relacionados con las Mismas
del "Comité de Obras Públiras^^ 'Se se establece, la integracióni,^Ínbud(^ie^jÓ^pción

ismas del Municipio de Oaxá|^'de
fcri públicos de ia Administración Púb|icé

Huerto Los Oli

ervicios
,Jú^f^^'''^.r4|é1/ Período 2022-2024", por el que se faculta a

,.__licos de la Administración Púb|cé'd4'^unÍGÍpíó^ de Juárez, para que en forma colegiada
:  través-dei "Comité de Obras Públicas y Servicios Rela^opátóffoP^^^^^^ del Municipio de Oaxaca de Juárez para el

Período 2022-2024", determinen los procedimientosípáTráJlál'córlt^®^^ y ejecución de la obra pública y serviciosoiwtccsóHDj^ffíaft^ las mismas, que ejecute el Municipio de^fecá'-dp^árez.
o Jvíáres:

,i c!.7 !i} hurnanídr.

SEGÜlí,
DK OEXA PijE.V.C.r

Qesxa-'
pairimorin c.Uíi!?

uárez, Da:
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado I^^CQl
por la otra parte el Contratista ^Cipría/toW^

;p^, pye celebran, por una parte, el Municiplb de Oaxaca de Juárez y
Tdé^cfía 21 de diciembre de 2023.
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

secretaría de obras públicas y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

/

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 062/2023

1.5.- La adjudiración del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de pbras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/013/2023 del
"Comité de Obras Púbiicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública emitió el oficio de Solicitud
de Propuesta Económica número DCSyCOP/028/AD/2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, para la ejecución de
los trabajos materia dei presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
de Obra número DCSyCOP/038/AD/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al Fondo III, "Fondo
^ara la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", según
yfido de Aprobación del Ejercido de los Recursos número FISMDF/062/2023 de fecha 10 de noviembre de 2023„/^
signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del Municipio de Oaxaca
de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/062/2023 Finalidad 2.- Desarrollo Social Función 2.2.-
Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.3.- Abastecimiento de Agua, afectando la Clave Presupuestal
.»^¿-«««ffifQ|05-2230501K26010104-61412-2533323.

|^og,^egistro Federal de Contribuyentes M037210102H1

iri>8os 0áY^^fefectos legaies que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
nidMófieil3§,^%4r^^ Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
zol^^ Wd^gjjay la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.,endoiaconstructores@nD

051106 61
Por.parte de 'El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne Denisse

Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano todos del
Municipio de Oaxaca de Juárez. '

II.- Declara "El Contratista", que:

11.1.- En su carácter de Persona Física;^Cipriano Vásquez Mendoza'ácredita su personalidad con la copia certificada
del acta de nacimiento de fecha 23 de octubre del 2023„.otorgada por Dulce Belen. Uribe Mendoza, Directora del
Registro Civil del Gobierno dei Estado de Oaxaca, con folio 20319000120230000253/levantada en el Municipio de San
Pedro Mixtepec, Oaxaca, eh la Oficialía OOOl^^del Libiro ,1 jaseritada en el número de Acta 43„con fecha de registro 21
„ de octubre del 1981, con fepha de nacimiento 12 ¡de octubre: del 1981 y Clave Única de Registro de Población
Pv yAMC81101^HOCSNP09y/^ J > i j

11.2.-y.yí nacionalidad mexicana y conviene quéisi llegaré a-.cam nacionalidad, se seguirá considerando cómo'A
¿ K cuanto a este contrato se refiere y e^naJnvocar -la protécdón de ningún Gobierno extranjero, bajo pena de v )

perder, en, bepéficio de ia nación mexicana, todo défeóho derivado deíeste contrato. v-, í
V  •' .• -J "'• ■ ■f- -/

11.3.- Su a^vidad económica es: Construcción de óbj^^s.pará.eTtratamiento, distribución y suministro de ágúá^^^
'y.drenaje; construcción de obras de generación y coñducción de'éhergía eléctrica; construccíoit de obrasldie^

■ urbanizacióny otras construcciones de inger|jéi[ígi.eív|l u o^ralipesada. 1
í'qfw-iTi^n; •

II.4.- Cipriano Vá^uez Mendoza, se identifica con $U: cVdéñÉiál para votar con fotografía eonpfoíio^;rtúmef^¡^^lí* P49307,4025ip6 e: :pedida por el Instituto Naci^na|.ÉIe^oráíi ;. '

.Contrato deObra, PÍJclos Unitarios y Tiempo Determinado pcSyCOP/Fiff 06^(2023, que celebran, por una parte, el Municipi/ de Oaxaca'de JuarS^
por la otra parte el Contratista ^Cipriano Vásquez Mendoza^, de fecha 21 de diciembre de 2023.
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 062/2023

I

11.5.- Declara bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos
32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

II.S." Cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes:

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número VAMC811012R66 sin -
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D6865516100 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene su domicilio fiscal en Calle Huerto los Olivos No. 201, Col. Trinidad de las Huertas, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca. C.P. 68120, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado
por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos
Civiles.

11.10.- Manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio publico de la presente Adrpinistraci^
Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con l^^rebr^^T7^..,^^j
del presente contrato. C
11.11.- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacii^E^^i^^^^É''
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecíp^q^fi^^^^o''^
conformado por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y particbla'rl^^^o'^^
construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que integran el presp,pte tontra^ juórez
así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos. ;ira! í-c U humanidjtti

l2-2<324

III. Declaran "Las Partes" que: \ \ DB OBrA.S

III.l.- Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se ostentan, asi como la capadda^o
legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la formalización del contrato.

Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente instrumento juru

É^án de acuerdo en sujetarse a los término^-á?í»íóñlj'tí^e5, previstas en este contrato para i^e^gsgsrcljcbás
ip climpiimiento de las obligaciones y compromisos que §^|^aBTé^^ñ^lñ£|lanismo. trinidad de las Hue
90 C.P. 68120 Oaxaca de

""T- III,4.-,Conocen el contenido y alcance legal del pre^^e indffüWÍi%'|iif^^ y manifiestan que es sti8Wól««tBfd"eét®f^ ̂
V  .ívíHiitístM; por lo que vistas las declaraciones que pr^'deníjacueflarl-sáifer su compromiso al tenor dé las'SffaiíféVitib:"^^*

CjXÍtsU L
be wcscíí
^tri^ionio .u ^ 4. j I t

— Primera.- Objeto del contrato. %
CJU

OotKacrsYe Juárez

presente contrato consiste en establecéPTS^ásék/^m'ín^y randidones, sobre las cuales "El Municipio",
Dsoaxi.erit0rffiénda a "El Contratista", la ejecución de los trabgo^ pública denominada: "Ampliación de ia red de

fez yContrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado D^^Of^FÍIt éi5S/20?K'qud £eT5bran, por una parte, ei Munic p de Oaxaca de^
por ia otra parte ei Contratista " Cipriano yá_squezj^ndoz^j¡e4echs-^\ de diciembre de 2023.
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agua potable en las calles tercera privada de prolongación de Jazmines y cuarta privada de prolongación
de Jazmines, colonia la Joya Agencia Municipal de San Martín Mexicapam", en el Municipio de Oaxaca de Juárez,
Distrito del Centro. Consistente en los siguientes trabajos: limpieza del terreno; trazo y nivelación del terreno;
excavación a máquina en material tipo II; cama de arena para apoyo de tuberías; suministro y tendido de
tubo de pvc hidráulico serie inglesa; suministro e instalación de tee; suministro e instalación de copie;
suministro e instalación de codo de pvc; suministro e instalación de extremidad espiga; suministro e
instalación de extremidad campana; suministro e instalación de válvula tipo compuerta vástago fijo;
suministro e instalación de tapón campana; suministro e instalación de codo de pvc; atraque de concreto
simple; módulo de alimentación hidráulica domiciliaria; caja para operación de válvulas tipo "A";
suministro, relleno y compactado con pisón; limpieza acarreo de material en camión volteo. Misma que
Incluye las siguientes partidas: Preliminares, Cortes y Afines, Tubería y Fontanería, Atraques e Interconexiones,
Rellenos y Compactados, Limpiezas y Acarreos, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación
de acuerdo con el proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista"
y que forman parte íntegra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y
anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de construcción
vigentes en ei lugar donde deberán realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante
de este contrato, así como las demás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio
ambiente.

ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobados
3  6" 6sta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasarán a formar partent^Mante, jeí presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo

[ffííasreaiízacibn de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligatoria.
I Los Olivos 201,

Trln8e§dffifífeííi"Mt3ñto del contrato.
C.fV 68120 Oaxaca de Mrei, Oa>;niendoiaconstmg^|n|^ presente contrato es de $ 242,642.58 tOosdentos cuarenta y dos mil

■  Seiscientos cuarenta y dos pesos 58/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Tercera." Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar ia obra en un plazo de: 30 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día
22 de diciembre de 2023, y de terminación el día 20 de enero de 2024 de conformidad con el programa
calendarizado de ejecución general de los trabajos.

Cuarta." Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", ei o ios inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean

, - necesarias para su realización, con excepción de ias que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes al
"  .ióbjeto de este contrato.

■  ■

CpOi fundárnento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públi^pSAyr/^grvicios Relacionados del Estado dé Oaxaca, "El xj;
, Muhicipio"iimediante escrito dirigido a "El Contrat¡sta",désignará a''Sú$representante en la obra, quieh fungirá como
Residente deja misma y que tendrá lasfacultades,y obligfeíone's del ártícuiojen mención. V;.- /'"o "-W

-i'' " 'f " ■■ .(a ?" ^ \\ ex ' ■

X'ÍQumta." De'los^gnticipos.

f'htr

,1'/

; "Las Partes", convienen de común acuerdo que en ja célebracionileí presante contrato no se otorgará aht¡clpg¿M'

•i ns cc>rrKATACSÓr(

it% nuHA púa-ica

Contrato de Obra Pública^

Patr¡r.5;i

)s Unitarios y Tiempo Determinado DCSy,e0P/FIIT
ia otra parte el Contratista '"Cipriano Vásquez

a

la Ku."i:u:iuad
■  - '-ijJl-r

/luinii di ia huniauiiiaJ
.VJ7.2-2024 ->—

.. ¡DSSARkOXLG

, que celebran, por una parte, ei Municipio/de Oaxaca de Juárez y,
■^dg fecha 21 de diciembre de 2023. " . . _ X.ÍX
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Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante la formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" al residente de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte, para la i
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que acredite su pago para la revislórí/
de la misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se Incorporarán en la siguiente estimación, para que "El Municipio", Inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
Intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendarlo desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 55 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima." Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se §eqeren'£¿ítncK.,V^o
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oa>^ de
ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 6M|,
plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados del Es^||fE^^||aq|^| '

Octava." Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento qqfe&e cumBfeon, - „
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente Instrumento. '('airim'. I

o

Novena." Garantías.

z
ural tic la hurflanidaJ
II-loza —

\ DE

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constítüíí'á favor
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimientos establecíáos 'por
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás dlsposlciones^drnitiistigb'yas-jí^
aplicables, las siguientes garantías:

i; |lanza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas
I contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracci^p II de la Ley de Obras Pública
I'Relacionados del Estado de Oaxaca, misma ̂ üé-'s^^3^c^ada una vez que se hayan^
/^totalidad los trabajos objeto del presente contrat^^ií Miíntfci|í^' los reciba a su entera satis

■^^La fianza a que se refiere el párrafo anterior del^r4<^r éñtr^al^por "El Contratista"
}.L

So^'e!
satlsfadél^ o"'

Trinidad óe las

5 (cinco) días hábiles sigulentéé Feqha-tí&nott^dón del fallo de adjudlcá'&on'Y^fg^pgj
afianzadora mexicana debldamenté;autonzádBta fávqr"áe la Tesorería Municipal del Nfiinicipioéla ÁacQ.

iniocUítur^lu - ^1022-201^ de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez: por c¡éntó1¿cílel importe total contratado incluyendo el
'  Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objetó'^estecdgtrato. Importe señalado en la cláusula segunda

nlRECCiÓM DZ CONTRATW^'iggJ-g QQp|^j-g(-Q_
cvni.^'h'lUíHTD Y

Patrimonio j'tide obra FVBUCA '  ía humanidad
f22'2a2A ~—

BE GBMR
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado

por ia otra parte ei Contratista "Cipriano Vásqúiei
,,mje Cfl^r®, por una parte, ei MuniclBio de Oaxaca de Juárez y
"'^^crtízPde diciembre de 2023.
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La póliza de fianza otorgada para garantizar ei cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con motivo
de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12 (doce) meses,
la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

n. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar ai término de la obra, una fianza equivalente ai 10% del monto
total ejercido de acuerdo a lo establecido en ei artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de doce meses,
contados a partir de la fecha de la entrega recepción de ios trabajos, esta fianza otorgada por institución
afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la Tesorería
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con ei residente de obra de "El Municipio", ei
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días naturales,
siguientes a la fecha de la entrega recepción de ios trabajos.

'guando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuibie a "El Contratista" en ios
Itílbajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad,

!  ̂ '3 Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá hacerlo del
alivos afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de

a J dé las Cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las correcciones o
c p eSí^Sixaca de correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido este término¿„d^constructorcs@ho§toi»je se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

Tel. 351 lOfc íii il

Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía.

Décima.- Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden económico
no previstas en ei presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejecutados, conforme ai programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo observar para tai
efecto, ei procedimiento que establece ei artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca.

En este supuesto, "El Contratista", dentro de ios sesenta días naturales siguientes a la publicación de ios índices
aplicables ai período que ios mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo, precluye

^  ei derecho de "El Contratista", para redamar su pago.

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
:fésolye,rá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer d^lpoofloo^ de "Ei Contratista".

Ji |ijuste de costos cuando proceda, se calculara a p|^ir de la-féchá'en,:>^ue se haya producido ei incremento o deciémento'''^
en^ei costo de ios insumos, respecto de los trabaje^,pendiehtesdré ejecdtar, conforme ai programa de ejecución pactado^
erf él contraj;o, en caso de existir atiaso no impúlqbie já^ j'EI Contratiáta", con respecto ai programa que se hubiere
convenido^'' '

la
niOH!

En ei supuesto de que se presente un atraso erejáséjecucion-d^ítos trabajos y sea por causas imbutables a '^El
t n Contratista", el ajuste de costos procederá úníCaVnente para ios trabajos pendientes de ejecutar^eQrifbrrpe ai

ixcií- - programa •qué se hubiere convenido, en términoade jo dispujestp-(porrel?artículo 55, fracción Ljiltimo-M«rafók^ '•»
t Átf' n .««i ^ J ̂  ̂ .J.— ■ •■"—..A— J._ • J _ : i-_ . — 'íiS

]

.MYide^f^s Públicas y Servicios Relacionados del Eséadpide Oáitaca.

Sg'-''V "'"íí ^

iClóM

Contrato de. Obra Pública
■ ji'- '.ücjí \. a .3

sdos Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 052/2023, que ceiebran, por una parte, el Municip
hor la otra parte ei Contratista '^Cipriano VásquezMendaz^, de feciía 21 de diciembre de 2023.

CfnK'CíSTS ct'ií j5/.áirss
I*atriirí>:-- -.ültoral de )a h'.rnnuúáaJ

iwa-ioí- "■—

ascrtC: ■'•ySxmQT.v
- - V t'. t=

5 de'Oaxacá deJuárez
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Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo autorización
de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización, también es cosa
convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los cJerechos de cobro podrán cederse previa
autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de la Ley en la materia, siempre y cuando "El
Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su personalidad en relación a la
obra contratada y conforme al procedimiento de la materia.

i
Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados dei Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El
Municipio", el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal
ejecutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra impresos
y en formato digital que se consideran en el análisis, cálcuio e integración de los costos indirectos de la propuesta presentada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio':>;el.acta
administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos pP'ambas-paites ̂  .
en el presente contrato. ^ .vi

■

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarl^|Eon3,Wcaf^o^ll||p
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la en
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince
alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará p^^a^y^pi

mtsrQO',?;
, fJA

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".
udad ̂

I de Juárez
•iiral de l:i humanidad

,  ¡2 ■ 10Z¡. —

"Ei Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en erafio de realización de Ife mismos,
un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tpner pcper
y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso,,j\EI Municipia^^í.'^'^^>
reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento. a. ... -Hü

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conóÓeT ef c^ñtratórei
, proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que sj
el presepte contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general
a¡ hombre' de "Ei Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrab

.ji ■ N
s Por- otra parte, "El Contratista", deberá contar con un, supéri'nteridente de construcción que deberá pernMigAS:e$s<
V tiempo completo en el campo o gabinete durartt^ipktieT^ perduren los trabajos para tales
Ing. EdiYardo Santiago García con número de ¿éSuta prpfésiÓnák'?13353961, ocupará dicho cargLP.jísaBOEliarffljta
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vidente qu'é^ló-acredité como tal y quien será responsabte'tíh^etdrejgola
supervisión, vigilancia, control de calidad y revisiói^^dj los'trabajos-por/parte de "El Contratista", para talS^-^"
el/Ja Arjq..,Misael Vásquez Canseco con número' cjé.licencia de D.R.^/A 1962, ocupará dicho cargo.

vos 2

ei, Oa

sxcc-r
f/atri^onio ruíi; rr*; nunianidr

>é'<írma^uaftá.- Relaciones laborales.
VI..

expresamente manifiestan que éBtreí^tlas no e^st^^^lación laboral de ningún tipo y por ello "El
"DsoEstXIontratista", como patrón del personal que offfge'-'CÓr^oti^jj^ytoytr'abaios materia del presente contrato, seijá el

único responsable de las obligaciones derivadas de las dis^ictónes legales y demás ordenamientos en materia de tral ajo

r-'E OERéki^ :. "ms
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determlnado'PdSy£C8^1í|E31É:g2í)23j qrg¿^lebran, por una parte, el Municipio,

por la otra parte el Contratista "C/prá/ro Vási7i/ezAfe/;ctozar", de fecha 21 de diciembre de 2023.
e Oaxaca de
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y seguridad social, aceptando en responder de todas las redamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o
en contra de "El Municipio", en relación con ios trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que ios licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

D|écima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

jCtf será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado conforme^"i^el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El Municipio".
íúertoEtíSanteatJista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",

.^inidtóflgtoeBtBbíecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
.p. 68120 Qait®wdkfeáre6rrfpetentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
liendozacor^^tEfcíürñján en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de ejecución

® T^fosítfaDajps el letrero nominativo de ia obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos
de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases de ia licitación,
misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS FEDERALES DEL FAIS
EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la placa de conclusión al
finalizar la ejecución de los trabajos.

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las Leyes y
Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su entrega

.definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta,

v„,,....fin. caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

tfindrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está °
fijécijfandóbpor "El Contratista", de acuerdo con'él programa^de obra aprobado, para lo cual El Municipio'^
corhparará fijensualmente los avances de los trabajps,c.Dn el-prograrrja? ^ ^ o.". . ' f

^r: ... L ,v,.' -b , , ^
Wí :' ,51,cpmó resultado de la comparación a que se refigre pLpárrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo \-programado, "El Municipio", procederá a rétenááye'cada estimación Se trabajo, la cantidad que resulte fíe multiplicar -

fil 5°/° por ciento), de la diferencia de loé inlpprtes prpgra/n^dos a erogar mensualmente, por éí'número de
/neses ,transcurridos desde la fecha de incumplimiento del'prográmíj^íiasta la de revisión, los importes retenidos seráij-y.ór;-0s;

l y reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se flegujariGe. don su programa de obra.

OlRECCÍfi

j^Una vez vencUo el plazo de ejecución de los tfábájos''''É)^Gontr^a que sin justificación alguna rio ..se llegariejar
regularizar cori su programa de obra y por ende no entregáremos frabajos totalmente concluidos en el plááo pactado, .nó

U?. ■■■

Contrato de Obrai-Públlc

rs
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado pCSiyCOP/FiiI 052^023, que celebran, por una parte, el Munido^ de Oáxáca de Juárez y

por la otra parte el Contratista '^Cipriano VasquezMendh^af, de fecha 21 de diciembre de 2023. ^
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procederá la devolución de los Importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como sanción
por Incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "Ei Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que Incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso; '
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta ei momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "Ei Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa dei mismo. .

ll
El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "El Contratista".

En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones." "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo
siguiente; .. , ,

Derechos para la vigilancia, inspección y
controi de los procesos de ejecución de obra
pública dei Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el articulo 76 penúltimo párrafo de ia Ley de
Obras Públicas y Servidos Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en ei artfculo 66 de ia Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 63 ai
de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del
el 15 de diciembre de 2022. "Ei Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%); misma que'¡dfeiM^ s^r
plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago. ®m i

( atnm>. ^ 2024 —

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de loSlTabajóTcónSádos, ciH^ef''"'^^"'
momento, por causas justificadas o por razones de interés generai, sin que ello implique su terminaciórPdefirfitíva o
incumplimiento.

que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produdej
iegales.

¡iff oclurra la suspensión de los trabajos "El Municip^^p" Jomq^ticará a "El Contratista" señalandogíf motivan, jájfecha de su inicio y de su probable reanLidáeipñ,í|^^ las acciones que debe considerar enttodietetoícSJBví
íSlí" su personalj maquinaria y equipo de construcción. Trinidad de las^ertas,
'  J ̂ C.P. 68120Oaxac4^eJuátei, o--

La fechá^de terminación de ios trabajos se prorrogprá^enMguál proporciqá ai período que comprenda la st9spéfI31Óf¥'£lé'15| '
"r ijnisrpos; sin modificar el plazo de ejecución convenido Lo apterior sp-formaiizará mediante el acta circunstafiíllál ̂ de

ilurnanidad V

léóiiriM'Octava.- De la terminación anticipada del contrató-Tg^J

ÓM na LÍ^uflicípib" podrá dar por terminado antlci
oBngeríieratpue Impidan mantener su vigencia, sin respor

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
por ia otra parte ei Contratista 'C/j

rato, cuando concurran razones de inijerés
para "El Municipio".

?
qpe-g^lgbran, por una parte, ei Municipiq^e Oaxaca de Julá

21 de diciembre de 2023.
z y

■Página 11 de 16



MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 062/2023

Con apego a los requisitos previstos en ei artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes causas:

i. Cuando concurran razones de interés general.

11. Existan causas justificadas que le impidan la continuación de ios trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o peijuicio grave al Municipio,

iii. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

iV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de ias instalaciones respectivas,
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra.

enida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá ei derecho de recibir de "El Municipio", ei pago por
ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como ei correspondiente a ios conceptos

§i|^te^gastos de liquidación de personal, penaiizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
ifodfeiasf'Y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El

s O'hWnfüipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con ei contrato,
r !> Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de ios 30 (treinta)posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de resultar

Tef. dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista"
presente su solicitud quedará preduido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de ios trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de ios 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de la

, misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Ai recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente ios trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser ei caso, de colocar •
■  . más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;

° anular todas ias órdenes de compra, subcpptr^tos, contratos de arrendamiento, o qüaiesquiera
>^^osacuerdos existentes para la ejecución de ̂ 1^jó^^í|ps términos que "El Municipio^ le indique; - j,' )' '■

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de^Ú (diéz);días naturales, contados a partir de la fecha én que ;;; 'f
le hubiere sido notificada la terminación antici|bada d4í^tíalQ,íl|í^a la documentación que éste, ejl

I' kíiubiere entregado para la realización de iJs.trabajos. -r cí-
■■ ■ . /c. . \

B) Dpfácta circunstanciada. i ~ ^ "7^^.

P AYU/y-

■-oa da. j|icrtr;ií de In h'-i-TiínddiiJ
tfminación anticipada sea comur^j^a^'-EI;Có'ihitrat¡sta", "El Municipio" proced^tíIiTbmar»

n ■ jinmédiatS posesión de ios trabajos ejecutados par!aa£acej;^e.0rgp',&erTñ y/o de ias instalaciones respectivaslevantando con o sin la comparecencia de "El Contratista?^- áctá'ÍGiKxití^anciada que detallará ei estado eni que
lEciSs epcueptr^ la obra, en la que también se hará consta|:,Ja^nir6g,a;y^ recepción de la misma, debiendo especificarse

y hora en que se levanta; nombre^y^/irma "de persf^^^^^ por ei área respohsábié de la •

V í-' ' . á'J ia Precios Unitarios y Tiempo Determinado pCSyCOP/FIII-062/2023,_que ceiebran, por una parte, el Munici/io-de Oaxaca de Juárez y
por la otra parte ei Contratista '^Cipriano VásquezMendoza^, de fecha 21 de diciembre de 2023. /V
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administración y supervisión de ia ejecución del contrato y "El Contratista"; ia descripción de ios trabajos cuyo
contrato se termine anticipadamente; ei importe contractuai; la relación de las estimaciones o de gastos aprobados
hasta antes de que se hubiera definido ia terminación anticipada; la descripción pormenorizada del estado que
guardan ios trabajos; ei período de ejecución de ios trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual
y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa,
técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las
acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.
ü

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la
materia.

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por e^CTító le sefjale "El
Municipio", o se pacte en ei contrato. A#'

d).- Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer al^a.^..._
que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta ios trabajos de conformidad con io estipulado o sin motivo justifi(fa0--h4.SGae|9é^
órdenes que por escrito le dé "El Municipio" y, ''

©G!3 I cié Jusrez

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El MuniciplB''*i¡iéi atrásoifjúéfe^' ̂
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. \

_._====— W BH csr .A.S

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadámente ia rescisión"'"
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimientU'i^ue
se establece en las siguientes fracciones: ^

I." Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infracción;

un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, ̂ 4
4tóebás;v; Huerto los Olivos:

Trinidad de las 1

[ÍEí- Cumplido lo dispuesto en ia fracción anterior sgí^tírá éí-^r^jjjno probatorio por quince días
4  qtíé'se lieyéa cabo el desahogo de las probanzas,3^G|ó®ÍDra|^0d prorrogado por cinco días'má^'eSíañ06"''3§?f^"^"'"^"
\  requiera ja,Jiaturaieza de las probanzas de que se ¿ate; Tei.95iiü6

•Cto'hduido ei término probatorio se procederá;a-dicfá^ la 'Fes^6i,t)n correspondiente, io cual se hará dentro de los
i^g3^j(;f,,-.siguienteprdiez días hábiles; y, v ^

■inionio cu'tLi'rai :: i^ humanidai:
V.-La resolución emitida deberá ser notificada de man^'^person|¡^ca-'^EI Contratista", o por oficio con acuse de recibo.

DIRKCCIÓ'Í'Í OS CONTRAIACIí^t'
humanidad

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo DeterminadoBCS^OF/FIIT 062/J023."ieué,ceiebran, por una parte, el Municipijs de Oaxaca de Ju.
por ia otra parte ei Contratista "C/pr/aMohWkfJéSWiric/i^^i^^kÁ^a 21 de diciembre de 2023,

ez y
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Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a éste contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte de
"El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los términos
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

y

Si durante ia ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El Municipio" para que éste
resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o
en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible
esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo anterior,
éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

lera.- Normatividad aplicable.

obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
^  ig^cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que establece
:fto 148 3^'Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y disposiciones
\¡ad<^f!fiHlStFH0vas que le sean aplicables.

f)Ui20 úaKaca lie iuéreí. Ojik

- Confidencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personaies, guardarán confidenciaiidad estricta respecto de la información que mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confldencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley Generai de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las Partes" tomarán
las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad por parte del personal
involucrado en el desarrollo de las actividades reiacionadas con este instrumento. Las obligaciones contempladas en esta
cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que "Las Partes" dieran por terminado el presente
contrato.

incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley dg^Tránsparéncia aplicable y en la Ley General de Responsabilidades

■  ' Administrativas. a- ■■

t 'jf Vigésinlá Tercera." Jurisdicción y tribunales competen'tési v

"Las ParLes" convienen que todo lo no previsto e)í\e1 presente contr^C lo resolverán de común acuerdó y conforme^á
In^ ínt'PrÁj;p<í oiip rpHa irnn rnnrQczanfa %/ ¿a»-» /-ar-/-. i-l>s r>... .. i?...- _i "n

ro o por cualquier otra causa.

Contrato de Obra

Patrimonio cvhur "¡I ds 1
—— 2022'Z'J2A

¡D1S3

■qu,e^gudiera correspondería por razón de áu,jc|pn|\icilió
'ferr'.

Precios Unitarios y Tiempo Determinado bCSyCOP/FIII 062/21
por la otra parte el Contratista 'Cipriano VásquezMondo.

['atráijoa:,.

st-TTtjiEV X'ÚX BB C'Sr.a.S

Uii'íT.SÍÜ

&)■

PÜ

;3, que celebran, por una parte, el Munic
de fecha 21 de diciembre de 2023. y

[pío de-0axaca dé Juárez y-'. '
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Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha existido
error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco tantos al
calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza,|/
con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y
Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en la Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, a 21 de diciembre de 2023.

lEI Municip

• >1 ■

íít.E. Nancy B^írTMota Figu¿roa
SíndicaJ^mera Municip^y

resentante Legal^el
Jufíicipio de Oaxac^éJuárez.

1 cultural de la humanidad
2022 - 2022, —

"THECCIÓM DS COtíTKATACSÓW
SSGV! u li-tS'ÍTO Y COiíTROÍ.

OBKk PtTrd.tC.ri

"El Coijtra»m,p^ ,rluerto LOS Olivos 201,
las Huertas,

120 Oaxaca de
-X , 'loiiswrtorgsIgM""»-"'"Cipfíano Vásqtiez"Meft^^^i loe 6i n

Persona Física.

vi-

■cju,

GcmaCí"
Piitrirxionio cuh'. t'.'il

Jtsárez
la humrnidad

por la otra parte el Contratista 21 de diciembre de 2023.
....„,^.. .,,£ontratodeOb^^^^ a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FlII Ó62/2^23;.qué celebran, por una parte, el Municipio de Oaiaca de jMrez y
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I

"Testigo^ de Asj^teneís

'Cs di© -j'.íGTe'i ̂

Mtra. Yvonne Denusse Arandia Valeik a vív., r,gc
Secretaria de Obras Públicas y DesarrioU^jJprba

-vv' lifi'*' 1.' '

¿/■■V# .'V:- ^

^Qriñs
naiiidaci

Eustor^cf OcahipÓ SaíináíT"
Director d^Co^étación^ Seguimiento y

jGúntrol de Obra Públ¡ca.¿;ut^'
Dr. ■'¡D?Lm.PV:-íUCA

>#/fe

Oc'xccr ■■ ■
Patrimonio cultüf ü de\hu:nanidad

2022 -

Armando Cru?inl9inez.dl 5
e Obras Púbiicp&i^antlPiniralentg.^Director

A, .

La présente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determina^, p^giero
DCSyCOP/FIII 062/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte^|fXbrfjat¡stq
"Cipriano Vásquez Mendoza", a 21 de diciembre de 2023.' {^¿1 u!ife"

:  MENDO^/L,

Contrko de Obn

Huerto Los Olivos i
Trinidad de Id

C.P. 68120 Oaxaca I
mendozaconstructort íom

Tel. 951J

ca a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 062/2023, que celebran, por una parte, el Muniqípio de Oaxaca de Juárez y
por la otra parte el Contratista * Cipriano Vásquez Mendozí/', de fecha 21 de diciembre de 2023.
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